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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Punto de Acuerdo mediante el cual se 
exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo 
y Judicial, así como a los 113 municipios 
del Estado, para sustituir el consumo de 
agua embotellada y eliminación del uso de 
desechables plásticos o unicel en sus áreas 
de trabajo, sustituyéndolas por productos 
preferentemente biodegradables y menos 
contaminantes, presentado por la diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Morena.
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convierten en pequeñas partículas, que se esparcen 
por el medio ambiente después de siglos, por lo tanto 
nunca dejan de existir.

En las oficinas gubernamentales, se consume 
diariamente aguas embotelladas y desechables de 
plástico y unicel, por lo práctico de estos productos, 
pero poco valoramos los efectos negativos que se 
tienen al usarlos habitualmente. En promedio, en 
las oficinas de gobierno se consumen entre 20 y 150 
botellas de agua, al igual que vasos desechables, y un 
poco menos de platos, cucharas y tenedores.

Por eso, es necesario sustituir estos productos por 
unos más amigables al medio ambiente, la única forma 
de disminuir la invasión de botellas de plásticos y 
desechables es disminuir el uso diario. Con prácticas 
sencillas podemos cambiar nuestro entorno, desde las 
oficinas de los tres poderes y en los H Ayuntamientos 
debemos dar el ejemplo a la sociedad, para que puedan 
continuarse este tipo de prácticas beneficiosas para 
todos, que se significan como una primera acción 
hacia la sensibilización ambiental ciudadana de los 
empleados gubernamentales.

Por ello, el exhorto al Poder Ejecutivo y Judicial, 
así como a los municipios del Estado de Michoacán, 
para sustituir los hábitos del consumo de agua 
embotellada y el uso de desechables en las áreas de 
trabajo, utilizando productos de vidrio, porcelana o 
peltre, o preferentemente productos biodegradables y 
poco contaminantes.

Debemos pensar en las conductas y acciones 
presentes, asegurando un mejor futuro para las 
próximas generaciones.

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a los titulares del Poder 
Ejecutivo y Poder Judicial, así como a los 113 
municipios del Estado de Michoacán. Para sustituir el 
consumo de agua embotellada y eliminación del uso de 
desechables plásticos o unicel en sus áreas de trabajo, 
por productos preferentemente biodegradables y 
menos contaminantes.

Segundo. Se instruye a la Secretaría de Administración 
y Finanzas del H. Congreso, tomar las medidas 
necesarias del presente acuerdo. 

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente. 

Morelia, Michoacán, a 23 de octubre del 2018.

La que suscribe, diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, integrante del Grupo Parlamentario de 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), 
en ejercicio de la facultad que me confieren los 
artículos 8° fracción ii y 236 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar el 
siguiente Punto de Acuerdo relativo al exhorto dirigido 
a los titulares del Poder Ejecutivo y Poder Judicial, así 
como a los 113 municipios del Estado de Michoacán. Para 
sustituir el consumo de agua embotellada y eliminación del 
uso de desechables plásticos o unicel en sus áreas de trabajo, 
por productos preferentemente biodegradables y menos 
contaminantes. Se instruye a la Secretaría de Administración 
y Finanzas del H. Congreso, tomar las medidas necesarias 
del presente acuerdo; sustentado en la siguiente

Exposición de Motivos

La mayoría de las botellas de plástico y desechables 
son elaborados a base de petróleo, cuya extracción 
es fuente de gases invernaderos. Los plásticos son 
materiales que el medio ambiente no puede degradar, 
al igual que el unicel, son altamente contaminantes 
porque no se reciclan; México ocupa los primeros 
lugares en el mundo en consumo de agua embotellada 
y un índice alto en uso de desechables.

Una botella de plástico, puede tardar hasta 1,000 
años en desaparecer, pero no por completo, porque 
siguen en los mares, tierra y aire, como micro 
partículas, que son dañinas para la salud de los seres 
vivos. Debemos ser más responsables con el consumo 
del agua embotellada y los diversos desechables, ya 
que aparte de ser oneroso a nuestra economía, es 
perjudicial no solo para los humanos, también para 
la flora y fauna.

Nuestro país enfrenta grandes problemas de 
contaminación en el suelo, agua y aire, debido al 
cumulo de basura, que al no recibir un tratamiento 
adecuado desde las viviendas dificulta su recolección y 
manejo de manera óptima. Un material biodegradable 
se puede descomponer en poco tiempo, por gusanos, 
bacterias y hongos, su tiempo de descomposición 
puede durar algunos meses, en cambio el plástico y 
el unicel, no se descomponen con el tiempo, solo se 
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